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SU PERINTENDENCIAIDE SALUDTR
Intendenc¡a de Prestadores
Subdep¿rtamento de cestión de Cal¡dad eñ Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

REsoLucIÓN EXENTA IPIN" 1 59 4

sANrrAGo, 25 sEP2017

vIsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D,S, N.15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instruido en las Ci¡culares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las sol¡citudes de autor¡zación de Ent¡dades Acreditadoras; en la
Circular IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna lP No1, de 2013, que
iñStruye sobre cr¡terios orientadores para la tramitación y résolución de las solicitudes
de autorizac¡ón de Entidades Acred¡tadoras y sus modificac¡ones por parte de los
funcionar¡os de esta Intendenc¡a; en la Reso¡ución Exenta SS/N" 964. de 31 de mayo
de 2077l,y en la Resolucióñ Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPINó 785, de 19 de mayo de 2016, mediante Ia cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora a "QUALITY HEALTH SpA", cuyo
representante legal es don Fab¡án Gonzalo Ru¡z Escobar;

3) La solicitud formulada por don Fabián Gonzalo Ruiz Escobar, Ingreso No 14.556, de
14 de septiembre de 2017, mediante la cual solic¡ta la jncorporación al cuerpo de
evaluadores de la ent¡dad señalada en el numeral anterior de doña Tamara Mel¡ssa
Valencia Zelada, R.U.N. No 16.330.876-2, de profesión Enfermera, y de don
Alejandro Ul¡ses H¡dalgo Cast¡llo, R.U.N. No 16.153.902-3. de profesión Tecnólogo
Médico;

4) El Informe Técnico, de fecha 22 de septiembre de 2017, emitido por la funcionaria
de ia unidad de Gestión en Acreditac¡ón, Sra. Yasmín l4éndez Espinoza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No 4) de los Vistos precedentes concluye
que doña Tamara l4el¡ssa Valencia Zelada y don Alejandro Ulises H¡dal9o Castillo
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 10o del Reglamento del Sistema de
Acreditación, para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora
solic¡tante, recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el No3) de esos mismos
Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justifjcar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conferen las ñormas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

lo HA LUGAR a la petición de incorporación de doña Tañara Melissa Valenc¡a
zelada. R.U.N. No 16.330.876-2. de profesión Enfermera, y de don Alejandro Ulises
Hidalgo cast¡llo, R.U.N, N' 16.153.902-3, de profesión Tecnólogo lvlédico, al cuerpo
de evaluadores de la Entidad Acreditadora "QUALITY HEALTH SpA", contenida eñ la

solic¡tud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerzan funciones de
evaluación en todas aqLrellas materias propias de su competencia y experiencia
profesional.

20 MoDIFÍQUESE la inscr¡pción que la ent¡dad acreditadora'QUALITY HEALTH
SpA", mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sent¡do de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a las profesional señalada en el
numeral anterior,

3o PRACTIQUESE por el Funcionario Registrador de esta lntendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contado desde oue se Ie intime la oresenLe resoluctón.

40 AGRÉcUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripcrón que la Entidad Acreditadora
'QUALITY HEALTH spA". mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras.
Sirva la presente resolución como suficiente instrLrcción al anted¡cho Funcionario
Registrador.

5o NOTIFIQUESE la presente--Fesqlqcidn al solicitante por carta certificada.
- /1.
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./. \REGÍSTRESE Y ARCHÍVEsE /

EN ARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

WJ,M,Á
Distribuc¡ór/

Ent dad Acreditadora "QUALITY HEALTH SpA" (por correo electrónico y carta certificad¿)
lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Sra. Yasmín ¡4éndez E.

Funcionario Registr¿dor IP, Sr. E. l¿vier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Expediente Entjdad Acreditadora
Oficin¿ de Partes


